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ADVEHTBNClA O F I C I A L * 

I,«s leyes, ordenes v anuncio* que hayan de In-
S 0 I U ' « f r t a r s * en rA&Boíkf i n k O f i c i a l e s se han de raan-

. ^ O ' i i ! « i r , a i Gefe Polltieo respectivo, por cuyo conducto 
B« pasarán á los Editores dr> los mencionados pe
riódicos.-(TteaJ orden de.G de Abril de 1 8 3 9 ; . 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ES CEP fO LOS DOMINGOS. 

Preciodcwcrioioo.—En esia capital, llevado a domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera- de^eha l ^ r s . el mes; 3 6 el trimestre; 72 el se
mestre, y \\K por un año—Se admiten suscricione» . o Madrid en las oficinas 
del B o l e t í n , calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por. medio.de carta al Editor, con inclusión del 
importe dc| tiempo del abono en sellos.—Un jiúmerp suelto ÜOcuarloi. 

- 1 ; ; , 1 i 1 • 

Ai)V£HTBNCIA El«ÍTOKIAL. 
I no> 'pf»[r,cfñ? ? 7 ^ R : ' Jn ' Í ÍRFINJFM!/ / . 'ni ioq 

Las disposiciones de las Autoridades, escepU/ ¡ai , 
que sean á instancia de parle no pobre, so inserta- ... ' 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio ton- GiIuM 
cerniente al servicio nacional, que dimane de ,la» 
mismas; pero los de interés particular pagarán «u -]a 
inserción. 

P R I M E R A S C C C I O i N . 

P A R T E O F I C I A L . 

! 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

N 1 S T R 0 S . 

MI 

poner que todos los buques de guerra, tras
portes y mercantes, fletados por el Gobier
no, que salgan de cualquier punto del lito
ral para Algeciras ó Ceuta, conduzcan la cor
respondencia que hubiere para el ejército de 
Africar v quetodos los que regresen desde b a l a - 1 ' , , u " £ 

.l>"t'.^'.> } 

res del segundo batallón, herida grave en la 
pierna derecba, de bala. 

Miguel Tornes y San Miguel, soldado de 
la compañía de granaderos del segundo ba
tallón,' ¡heridaen la panlorrilla derecha, del 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q, D..G-) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y 

Negociado 7.*—Circular 

JUSTICIA. 

Habiendo ocurrido (Unías mi las Audieu-
ci;is sobre el liempri desde «ju • debe empe- j 
zarse á contar á\los Jueeos ;<le primera ins^ 
tancia de .Madrid que pasen á ser Magistra
dos ia antigüedad en la tuga, lomando unos 
Tribunales por punió de partida el dia en 
que con arreglo al Real decreto de 24 de fe
brero de 18o \ adquieren dicha categoría'de 
Magistrados, y otros aquel en que toman po
sesión de su plaza efectiva en las Audien
c ias la R^ina (Q. I). (r.) deseando que la 
práctica que se observe en este punto sea 
uniforme, evHandoesi rectámáéioVes'y ¿cuer
dos contradictorios; tentando también pre
sen'' .pie cuantas dudas se han suscitado 
«les: ' la publieaeion •' ¡I W ti decreto de 7 
de narzo do 18ol sjbre ottlt^oríason el or
den judicial han sido resueltas de acuerdo 
o n el dictamen de 11 Sección de Gracia y 
Justicia del Consejo !í íl y Ministros del Tri
buí? II Supremo (jue i Uian á sus sesiones, 
en M sentido de que 11 entrada en la catego
ría on fiera antiguedla en el cargo respectivo, 
$e ha .servido decían como regla general 
ipli.-able á todos los ctsos que ocurran: que 
t i ingreso en cualqui -adelas ealegorjas del 
('.•••a judicial {confiere el derecho de antigüe
dad; y por cohsiguieate, que los Jueces de 
I . aera instancia (lo Madrid ganan antigue
dla I en la loga desde el dia en que toman 
\ esion de sus Juz^ tdos. 

- Da Real o r d e n a digo a Y.. . . para los 
• i d o s oonslguientes. Dios guarde á V . . . . 
muchos años. Madrid 25 de noviembre de 

Ceuta ó cualquier paraje del Imperio de Mar
ruecos ocupado por nuestras tropas, conduz
can toda la que haya pai a la Península. Es
ta medida subsistirá mientras dorase la pre
sante guerra, y para su ejecución nombrarán 
los Comandantes ó Capitanes de los buques 
una persona de sn'dhtacion que recoja v en
tregue la correspondencia de las Adminis-
tranones de Correos. 

De Real orden lo digo a V. para su pron
ta circulación y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 1.* de 
diciembre de 1859.—Mac-crohon.—Señor.. 

~'¡u'\n h IsloT 

Ramón Vallverdu Dieitra, soldado de la 
compañía de cazadores del segundo batallón, 
herida en la mandib'ula superior, con bala 

Pablo .Amores y Alix, soldado de la 
compañía de cazadores del segundo^balallon, 
herida graveen la rodilla derecha, de bala. 

Pablo Riazuelo y Baro, soldado de 'a 

Madrid l . ; d e diciembre,le t ^ . - B . 

.'ndnJoo nli i S x ^ o l i w r q oiniróni ot 
5ccc»on.: de admiriistrábVon:^'Éá^da!\ 

.*•" .!> ! i.'i'.'' Inl ohr.q r.nn fifi/mbl "up 
Dirección general do rentas estanbada'sjV-

Excmo. Sr . : Habiéndose resuel lo por Real 
óyden de esta fecha, que se celebre eri iwta 
Dirección general una segunda subastaJelidia 
1.) <le diciembre pro" simo; del i «servicio He 
conducciones de efectos estanoíKJosü' teio Ba 

-b?tse iU que.sea,porlres;aftos rol l i empo He 
la t i j i ^ í o p ^ e l cont ra to v con sujeción ^ítu 

Parle telegráfico. 

El Capitán general del Departamento de 
Cádiz al Excmo. señor Ministro de Marina: 

Cádiz 1.* de diciembre.—A causa de la 
cerrazón que hubo anoche no pudieron salir 
el Avenir y la Céret hasta las seis de la ma
ñana de hoy; el viento se ha llamado al t e r 
cer cuadrante; el barómetro baja, y las 
apariencias son d e q u e el tiempo se descom
pone. Se harán, sin embargo, todos los es
fuerzos para continuar el embarco. Ha fon
deado el Marqués de la Victoria, proceden
te de Ceuta. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

comiiaflía de cazadores del segundo batallón, ( | d S | a s j e naás cláusulas del pliego publicado 
muerto deba t a . ! en la Gacpla de 15 de octubre, ú l t i m o , y 

Rafael Miró y Tornet, soldado de la a c l a r a c i ó n inserta en)a de6 del áeluat, cuyos 
compañía de cazadores del segundo batallón, anuncios han sido asimismo publicados.p„n el 

lérdidu de un ojo^jeje bala, gravísima; mu-j fí'¿lt:tln oficial de osla prov'nvia. se servirá 
rió al ser conducido ai hospital de Ceuta. V. K. disponer que se anuncie igualmeple en 

Antonio de la Cruz Rodríguez, soldado periódico esta resolución..y qh'edelnú-
»la compañía de cazadores del segundo fero corresnondiente se remita un ejemplar 
ÜTBLLON, contuso en la pantorrilla, de bala, á esta Dirección general. . 

Dios -uaríl'é "á Y.. E. muchos a^os. Ma-

de 
batallón, contuso en la pantorrilla 

Don Paulino Ortíz y Fidalgo, Subtenien
te de la compañía de cazadores del segundo 
batallón, herida leve en la mano. 

Cuartel general del Serrallo 21 de no
viembre de 1859.—El Coronel Gefe de Esta 
do Mayor, Joa^uuv.de Sousa.—V.° B.°— 
Echagüe. 

r . : o9 .— Fernandez Negrete .— Sr. Regente 
de la Audiencia de . . . . 

novtrm 
MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de armamentos.—Circular. 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dis-

EJÉRC1T0 D E Á F R I C A . — P R I M E R C U E R P O . — E S T A 

DO M A RON. — - , 

Relación de los heridos que ha teñid* este 
. (cuerpo de ejército en U acción sostenida 

con los moros et dia 20 ^el presente mes. 

Regimiento de Granada.—Núrrt- 3 4 . 

Juan Lamas y Garcia, soldado de la 
compañía de granaderos del primer batallón, 
dos contusiones en la espalda, de bala. 

José Carol y Galofre, soldado de la com
pañía de granaderos del primer batallón, 
contuso en el antebrazo derecho, de bala. 

Mariano Cosido Sangenls. soldado de la 
compañía de granaderos, una contusión en 
la región hnmeral derecha, de bala. 

Domingo Forlun Turné, corneta de ca
zadores del primer batallón, herida, contusa 
en el costado izquierdo, de bala, grave 

El Capitán General, (General en Gefe del 
ejército de África, desde el campamenloidel 
Otero, frente á Ceuta, en 1.* del actual dice 
á esté Ministerio lo que sigue: 

«El temporal de agua 'y viento que'i 
frimos desde ayer es horroroso.» 

El mismo General en Gefe, desde el c i 
tado campamento, dice á la una de la ta rde 
del propio dia lo que sigue: 

«Continúa el temporal: no hay novedad.» 
v¡¡i\ I • noiui 

- SEGUNDA | - S " l M f m . u 

G O B I E R N O D E lk P R O V I N C I A DE MADRID. 

Gobierno.—Negociado 8.°—Núm. 102, 

Por el Alcalde del Real Litio de/San Lo
renzo, se me participa que la noche del 27 
del uivjs -próximo pasado faltaron dos 
guas, cuyas señas se espresan á continua 
cion, de, la1 Cabana de S. M. en el Real bos
que dd la Herrería. 

En su consecuencia, encargo á los Al
caldes, Guardia civil y demás dependientes 

Diego Ventura Jafré; comeU-de cazado- | de mi autoridad, p r a c t i q u ^ n . d a s i i ^ ^ c ^ Y ^ 

drid 24 de noviembre de I S D O . — fos'é'pS-
ner .—Sr . Gobernador civil de esta provihera. 
f| oh brMi iw.-ñ r-iv. f. ii bino oa otrpnnA 

COMISIÓN P R 0 V X 1 C I P A L DE E S T A D Í S T I C A . - , 

Yarios señores Alcaldes de los pueblos 
de la provincia no han contestado á la cir-
ealar de la Comisión de Bstadistica general 
del Reino, inserta on el Boletín Oficial de |a 
provincia, del 18 del mes anterior, número 
280, para que remilan;los planos* parcela
rios que obren en los respectivos archivos de. 
las municipalidades. 

Y á (in de que este servicio no tenga mas" 
demora, prevengo á dichas autoridades que 
á las que para el 10 del mes corriente se 
hallen en descubierto, se les impondrá una 
pena gubernativa, con arreglo á la preven
ción 12, del articulo \% de la. Reaí Instruc
ción de, 28 de diciembre del aflp^ílffino, sin 
que para eludir esta disposición llegado e,l 
caso, sea bastante ningún género de pro
testo. . , : • n - ' , c m n " r , ? ' 

Madrid 2 de diciembre de. 1 8 5 9 . - E l 
Gobernatlor Presidenta Marqués de la Vega 
de Armijo.—El Spcrelario de la Comisión 
provincial, Juan Antonio DisJier. 

QUINTA SECCIÓN. 
^ [n 

ADMIMSTRMMON r a i N C U ' A L W. H \ C l K . t f ) A P Í ' B H -

CA DE LA PROVINCIA DE M A D h l p . 

res del primer batallón, contuso en el hora 
bro derecho, de bala. 

José Casado Benet, soldado de cazado 

diligenciasen,averiguaao^Aleilpai!iítero). de Territorial. —Repartimiento de cupos.— 
dichas caballerías, poniéndolas caso de ser Circular, 
habidas á disposición del r -ferido Ahalde . Aprobado por la Excma. Diputación pro-
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yincial re^arliraiento de 20 .375.724 rea
l e s , señalados K 

.wlfiiohi'1 gifi 8 o h n ^ D E L O N D M . 1 . ° S C ? < H 1 i ik / 
es, sefialados a loTpueDlos de Ta misma por 

cupo de la contribución territorial en el ano 
próximo de 1860, ta! cual la fué presentado ; 
por esta Administración; y adicionados los j 
cupos municipales otfn los recargos, c o r r e s - ^ 
p o n d i e n l Q s v debida iuente .au tor ízad6s , la de- \ 
pendencia hubiera procedido a ,su puhjie-i-
cion, si la circunstancia de&ipr(picir |&nue* 
¥anK'Ule la licitación de la recaudación el 
día 10 del mes actual, ñola p r i w n i i de ello 
en el ínterin no conozca el tanto por ciento 
de abono por este servicio, y la persona ó 
corporaciones responsables de la cobranza. 

Pero ya que esto no la es posible, h a 
biendo visto defraudadas sus esperanzas de 
superar con mucho á la época en que se pu
blicó la derrama del año corriente, ha creído 

' c^ortnwTrtrcnlar los modelos quc?e inser
tan á continuación, á Un de quo'se radclaaten 
por los Ayuntamientos cuantos trabajos son 
producto de las PecljflbaHójíes anuales" de los 
amillarawieutos <le riqueza. j 

En ¡tal concepto, Dingun obstáculo puede 
ofrecérseles á las corporaciones municipales; 
si han cuidado de cumplir por su parte, l n -

freveuWneíuteWt^iy la, U t á ^ i 
cion en los Bdleímcs Oficiales de 4 de agos-! 
to próximo pasado ,8 y 24 de octubre, paral 
PtflíWWtit?* re í r los> >yv «demaa^ dftouméntosj 
que forman una parte integrante de este ser- ' 
vieidjrdomodokjue solo les reste et ejecutan 

llaíBerramaMocM. y -^nw ' t a t a i a ' l r i z ' dé ^Tesi 
i.twibos talonarios ctospues'dd serlas' cunte?-' 
: dofruos- crines Ijr wcargíw» Atf Ifr'ltonMbucttfn • 

He «foévse^rátá, frnóxty& mera"' (Tes tac ión! 
• d e a t ó t a s ' ^ í c d r t e s p ó w d e á cada cónlribu-
yeirteységun imítales; •f¡dH|>Mpté*id 
ttiiticai-uitofla ó pecuaria, ó por razbil 'áe 

v .ooiiJlii «ndutoo oh o\ -\ v v V ' '• 

EiNCABEZAMIENTO DEL REPARTO. 

P R O V I N C I A D E A Y U N T A M I E N T O DE 

i^a,rt.mientos,le la provincia; el que desnpa-

la r iec3.H^pipn f/),el p r I | | | r l r ^ M ¥ . K M " 
ce con todas las f o ^ I ^ d e ^ , ^ jn^rqqcipo,; 
.^a!VJyarof^ífiF%c»oB l ^ i ^ i í r-

.rfjp^WM wrjiíicígs Ajfls. Cflnjrib.uyenfQSfy 
abadmin i s t r ap ion . , . , C 1 

Aunque se cuidara con especialidad de fi
jar reglas á lo* AvuñíámTentos cuando se pu 
bmrnWMalamieMtb ' de 'AtífloáT; a m a n e r a 
que no se les presenten dudas que detengan 

'fa^-dWrama Wat . k Wa«Ü d M f ' luújo lai 
A t P r t c i i r t n fktí&tmmv* «pie los • corsütn-

iwn*«8ewá'<fc l ü i l k ir oada'una'de las notas 
^(iflMftk-'^bél^^AAl^lns modelos, no debien-
' W 1 * % a W e t a d a r r\ufe el f^pMinfloiUó or í -
<rinnMober.¥ l f e l i ^ ^ f t W > o 1 h > j n r s e con 

bratoria ó factura, en el'dVonVIo; r :rrno no 
-^nflrdl!írft'r^Í>hV(rfftien(o ni documenta a l -

'jnihrt'auí» p o ' ^ j ^ W r i i é 1 bbn cnTe^a sBrjeción 
Ic^'To>mill<íriH.s.!?,,> 0 1 

Repartimiento ind iv idual que forma os le A y u n t a m i e n t o del c u p o y r eca rgos que lo han s ido s e ñ a l a d o s por la contii-
buc ion de i n m u e b l e s , cul t ivo y g a n a d e r í a , c o r r e s p o n d i e n t e al arto d e 1 8 G 0 . 

DEMOSTRACIÓN. 

^ue^gura^ene l r e p ^ t i n ^ j ^ t a ^ a | a l 8 6 0 D e l i c a d o en^l Boletín Oficial de 

M \ m u n Que resulta del amf lUi i* j i$ i |o^r |b )u lo por la Administración principal di de Ha-
¡ imoonible / clenda pública de" esta'provincia en " d e ' " de " 
' ; v " ' Que existe en este distrito según el a nillaramiento presentado a j a misma en 

i de dé y (luVnXsíu^'devuéiío^c^ censura á este Ayun-
w D y . ' M a a tamientoú obra en aquella pendiente d f t í « i a m e n . . . 

I Reconocida por este distrito en repartimientos anteriores. . 
" ' * O ! ,oiii^im!i?) • fifi«V ir.i h'-í'i l?3—.aoiort9««» ' • • • • j ' ^ í 

CLASIFICACIÓN DL« LA RIQUEZA. 
ii 'i • , • .'?! • •'- íñi ',fWiü*I el .,}. 'r.i'>.r»' .raru.'.U h l » D 

ro¡ RuSbOa-vH ¡ • ü i r . . . ¡ h í i m . i o r % . . f u v i u ; ••j¡: . - . . 
' • Urbana : 3 • : * J . — t t « m>.»h.¡*b tv^it ' [• .{ . ; > , f n i p n r . [ 

Pecua r i a s \~ . . ' — — r — ; — . 
Colonia 

¡leales vellón. 

Hacendados 
forasteros: 

ni n« 

ni 

•\ el h',íl .flollnff' ' 
..,li:rt «b i i 

Of- '• l!!:¡K. ULf I 

nnv ÍJII eoirppd fíol ftoboi onp lOffoq 
•Totalc». .„ f f , y . . , „ K f l „ 

Yecinos 
y colonos. 

Í ' ¡ ' l ' i ^ ' Cupo de contribución señalado 6 este distrito 
Aumento para cunipfetariQl i fondo. «ipJeLorjo.,. , : . . . . /. 
Por del cupo-para gastos, primneiales. . . . . . 
Id. municinaíes. . . . . . . . 
Aumento de la (punta parte tic esloji recargos para atender a"Jos aastBsl Provinciales. ( 

imprevistos q^e ocurrancon an-é»lo Uí aíUcíiló 33 !(tó la 'RéaTdrdeti ) 
• dé 1 50 de jtllío'de 1 $ 5 ^ ; 3 r*l. «*vm\i Pivtnpfw. / , i í ) p . ! h . ." , , i ( Municipales. ( . vim v 

AumentOpofUoreparlluw^eimenosieúaftoiante^^ .«iifrp íün^a ! 

?-onpifd fíol sí) ?,o(jf:iiar') ó ^nterf-nrmoD iftl 
i • • »3R°Ifti" «r' i fí ' rf r.nu 

Baja p a f a ^ ^ d d años an te r iores . . . j ^ ^ ^ ^ 

,: ollj !Í¡' h !•• r: ! I BDlol I:XI;:) ' i i.iniiqrooo . ' i ' üíitnníirítsíioo ?.nTyñln v nnht íirnir» f.J 

i ' Aunwnto'de- i i d-ió.i -eflftes'.t I nbéhlimesfpor^oifentoideVcdbíaflza. 
. r lu-' i | lüJfi ;>. il ¡i. • iI í m iIm i o ' ) ion ir. oh ..nofto^—.nnd<n>-ocí'—,V7.?.\ ob mdfnohfb 

..i.i,1 u - í j ! míV.i bl.ob oinpJnl Total á repartir 

™ M I iJIsnoS} fab L . 
M ^ i - : i " V á ) p ; i ! . . M ; ; i i í i ~ . ( ! « e t i) M c t o h 

Por c u p o . ' . . . . 
Por recargos. . i í 

ooíf» lr,»iJ?(. : - f i ! oa •lfj;r:l .oinlO 

MUÍ ' ! -

— r - r ^ 

1 V 

•• i inidiH 

de 
o l í M Iffil 

..!,;•, i feOb 
Vecinos,y colonos. 

f > | . | . ' ! filfa n o T i i b í i q tu\ orí 
-;.forl áb 'n! Rjpr,d,i»'^A r,l / tif.vtJC i?» 
-r>í tfi; ofwmfill iiri v. ekfoiv h ;VOÍI if» /»fr/(fi 
« I r 7 :,ifad •0'ilr»mmi;»F \'t ; •derr-bem 

• • ••>; ! : uv RR{ !»••*:Í>IIÍB 

Tanto ; P or ciento. Tanto por Ciento. 

, nrmOJ 
(ti ÍJOÍS*» 

! NOtAV ' iWdS^ 'Ayün taWlén tós (sansignaráo la. cifra de riqueza de la demostración rcspeclivani .Mite en el primer concípt'o 
vlsioh^í^esemodelaíyde.losirés'iieslantés'eri eL^uecprros^onJa a] .ca^Q-en que se encuentren. 

to.de l ád i^ l 

Rconrtimicalo ¡ Á 4 í n d¿ftt'w fqnma Ü» A» Unlamicnto de .>•<.«* A "i reales que le han sido señalados de. 

' _ I V '.I) 
Cuotas de óffltri; 

1 1 b̂wSorr» al fwped-

<t.-"n 
h f i D l f l , O l l I f ) f í M ( J P I « 

ííú*narb á que ha^ 

D. Juan Gómez. . 

íancas a c ^ ^ n / f í ^ i S e f e m ^ j i 
siemnre interesante, mueno mi s cuando el 

al Tesoro. / ^ 

-fjsotatiflidrbide ibcienÉiinfifIero1fi6ft¿tm]íia6 
Cabello<\nfl^vital M ^ H t v Ó p i áJ :¡o /:» 

•oiq nobsiuqid .firnozH el ioq ohsdcnqA 

1 

.OlflOAM 3Q AIOHIVI aq AJ IQ 0HH3IP09 

l ) . J 

lob 

Rúsdca 

7 2 0 . 

i d 

,n|)l!nfcd t 
.r.lrd 

-moa fif í<b 

roiiíj |M|; 
of» , f ; b l r l ! - ' 

M i l ! 

u,.í«"-'j--. p graci 

olí o! ' lo? , í ; Í M f ; n v s c f í ' i ; . ! pliil 

Totales. Itode 
rs. 

, ,156*89 I 
- U ] 

fáeni 
por-recar^oi 
autorizados. 

2 2 ' H " 

p .o i ' i l M i n r j t i í rd» ftlricqmoz) • I -

o?, .r/iio 
g90oteffJtoa 

IíhrO ó?.ol | oBcna 

" I l p 

l i l ' U 

• j i i p -n M i l 

Toul. 
DI) 

i 59 

Corresponde • 

•¡.¡..•<o. f 
, 

Z9?7$ 
dJ a yldt 

i i i:>!| 
>• h < *-t(j rl (•'• 

""'KWA'á'. " " f : 1 "Sé?{)A'frt1 rírrí'A W>rÍKn%3cion ¿orn<»lfcfllwfeoT*fdeii! alMbe1íwl'doriipetlldé«riílos. nombres de los contribuyentes.divMiéáuV i 
M&VMKfi iMbmA $Wto%&Pktytmm ¡e c o ^ i ^ i f c p é n ^ ^ i a o l O T ^ f i p i d a i n ^ tei coioqos.fonáslerosiy también á lDs fe-
d n p s ^ é e t e n g d í i i s i i e l í l B ^ ' a n i e z k h ^ a ^ g ^ l ^ ^ n ^ a ^ ^ ^ i ^ í n ^ a U ^ pro^iitarfosiqua iicbren por si y •* Jos colana 4 
O M ^ ^ q l N S i r q n M^éimm'tm^ n s , nni?nJnoo ^nn . j > o i 9 b E n r . T 2 ob síosniuc , , : ' „ , , * 
- e * l i ; - . 0 ¡ 1 « t o t f ^ ^ 0 0 Í a í l z ' Í í l i ' i a

f i W l I n i ^ ^ concepto da rique- ^ 
za, á fin de conocer el i i i i J M M W K K l V ^ H W ^ j t o c ¿ d á , M a l V e ^ P a ^ r flasi- ? ocer el IIIIMCteJ^ttiu q^miunible de cada brta M R O .!P^ Wsea.mSTael 
mmmSOiaálS^^mJw^ T " r o ^ ^ ^ o f ) ^ n W n u W o s . n i m ó 1 1 l t l w 

- ^ 3 . 7 I P P h ! f B Í « I f l l l ; ' J e l o ^ ^ a ^ é W r t s . / i n y ^ ^ I J Í f l i ^ W<i\>ñh raspaduras, eomtendas-w-efror 6 3 de sumas. 

-K?II obiv i f» r.ií ( .0.a 0) r.n^fí ftJ 

diP|^i lkjCal)OW>Oft'te formu^úaiseiHiilaclaaod | 9 n 9 ( í g u i n ^ .nolÍFjf,d lornhq lab « n 
196 sb 0€BO eclobnóiooq ,trÁvjUt4tft u ibib . > f i | 6 ( j ^ o d ^ ^ i ) ^ d 
íéMA obhel i lab Poioftoqaib ¿ ar.t.idiid -ohWr.i ^b obnbloR .t^iiofl ohaesO á^T 
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ob íRrhmr» O I . T ! 
ft ob ' ! y 

De 1 real ¿i 
De 10 á 
De - 20 «í 
te 

10.. 
20 . . 
SO.. 

rfifi uhr.oi<»q sofrita 

Q.bm¿rri;' g fffjfm.fa . 

.Rüfí l 

MI 200 á 3 0 0 : T - . . 
o l ^ O l n ü e • • 560» á , / . . . 

m í M ^ e . ! ,900 á 1000.. . . . 

» 

50 
TÍ 

r*h y?(f#n 

70 ,i 
(0 

7 

m 
50 

- 30 

¡;: w r : : 
De 6000 á 8 0 0 0 . . . - R ' P " . 
De 8000 — & 10.000 

.rnoubofl obfillW r.'p'. .ii léfdD* O* .!> bftonoq 

delTitpáVtlmtenlo:"' 

i;l no O R S U I ¿ i f w t Offfi lotí «•!•••• I¡ 
Oí1'<o R f h h .f.lliv f»hib Irno'-'-r"-' 
á f W P E B L O P E i i ó m f r f r t t 
."nolí'.l''»i| oliíir.nni'l r.í••'Ti'ttr. ^ M T f,.l 

4M-.Or .8J oh o i.Imoivon ob Y£ r.naiihoJI 

40 
10 

.'f:; A oh rtn« •».•».••*•• i.» nc nlwiffl • m ••' 
- n ¡ • Kwitnp oí pnfnnó] - I Ú ' | O'W'UP 

mi í»np* i'S^ltpTt f i f í o"'n'ijrnnf ülfrnl'»!» n r n ' 

-olifi ' tf nobn3hjRO>*, :l n r o --:>fid Ih l l f io» 
« i j r r~~" 

totales. . ." . .1^1 ORiin 451 
.r.npim 

'iiír^o /.I noo ftmi 

?olbá 
. ' ' : -)•• i ü f h « les" 

• '• 1 — — ' $ . . . s i . i ¿ ¡ MMl^M^kMM^ 
' , 6ór} > 

900-
i . . 4 . 2 0 0 

22.200 

-k lHWI oh | f ; | § W > n oh R$ R¡O},RI I ÍV 

nihrK f '50.000 11 '• • ' 
16.000, . . . 

r. f Oí ,ÍPlrtf)fl RAJE} ' ÍBOfl ™q 
hpfpV • ,5'(j0OÍff ,í ,''i''f ir nhihoond 

f. p/> , ' 7 !.(H)fl— fltOfil <j? 
rr*» ftlnom SfíOOC-f"" - - <i-'Of.'!''n i 

— — i — 
Hif»urMn n*» í̂pn<y) n> .^ot^nm *ib w>v¡lr.l!»f> 

., , , M 0 f t E L 0 J S T O l , 2 . ° 

CONTRIBUCIÓN T E R R I T O B I A L , 
— . . T , r . » « a < g n — oh T r f - re Í;I V) .r.nvMtn í;f ' i 

50 LISTA ó factura non^iDa/.^r^pqijtliepJl.e,á.Ja poij^i]iucioo,ten^r¡a!,(le,136p que.fprma el Ayunlainiento d e l , « p r e s a d o ^ U l o , cpotyista 
ÍIPI r f n n r l i r i H p n l n l n r . n l n n r - r r . i n ? : » iMi-riil.niln n:irn I n /Ikfrihiipinn na Inc milnc / , . . A ' n A H .. 

Je 
del repnrlimienlo local o derrama ejecutnua p;n¡i la «listrihucjon.de .lqs 
sus recargos le fuQco.o señalados en el

 l*oletjj^ " e ÍS'pforlncfí 'aerdiá'" rJ'"r 

. • I ' ' I _ l _l_ _ i . .. •« • « I a 

• v . v , ^ . 0 ^ » v u u , i . u « > . v U v . v v . v . - . v i » ™ . uv> i » [ M U M U M U vir.i u i a uo (le ípüu..con o u j t M p ue juslilicar 
I[IJecamiador, en virlud.de lo (lisuiiesjo por la Direcclóh ¿cneiaPdé'cotlirlbucíoncs'effór'dén de 14 de dicidriíbré"^' i 8 * 8 , é r p o f i n ^ ^ 
n o s V A W Í I M T J nb . V t h.o?«r.ffthof] . ^ . ^ H b ^ o i . ^ i 

^ J e t ó ^ s a r ^ ' " 
•>•• . te* les^cila p.'ra 'que so pre^.'iiton á r e c ^ r P f i 

•ií(] lo oíoff,Rnnn* ¡ii ij^las'comunicaciones consifenienteí/en !el"co rh- f , f l 

•V> !c nbRf ice^ ' ÍSé^ te rf^ÓToVferifi^'MrioÜrá'mfé-

D V V f í é a t ó ' G á W d t m í Tetare / ttfli 
^ ' ' T n l h c r s c ó t e s l r e ' : " ' : M A Í ' I h n% 
^ '"Péí í í fb ' I^a iaab 'Pteré^ .^»^ v? afi <>->nf> * 

A^isílti 'Catí^. ' v q(n4f ?.ofr.h 
Fraftc^cu Ruiz'drOuéVécfo^^ oh Jhfd 

- ' 7 War/tíéí-^arihiM: ¡ • . , 
nradrnrso dB'r^vfetóbru d ^ t e s ^ . - i i u J ^ 

• Jrfmorfo'.f/ 
,,fiel Gelabert y Hore. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
ion o>(>oíT?nrm *>fi_2_cbt»thi»<v» rJltti nfi 
o'^^ of, r!"»r'of>A> R | fi'» ^RÍb nrf*>« nninn^l . . . , . i i -«.'v -TI. ... . > r¡r !'•< "Mi' »inn •!>• 'inin'T»f 

?n | i : i ' Po i m i .»•• o»»:'.ifprrirK»7mnR / r b o » , . . . ^ , , . . . 
haxfadó de-yrifaera'iúsilineid dehdtsintorf 

o T ' - r r r¡n'< v f.Fvi^'r? poilnnn «ohiiTin-r • f . . . , . . . . . 
. oNnimj»-• - d e fas V « / r f / < M t - i r - m » ob nrf 

, , i -ni ?í>l onn rtM» .OaP» oí. o m í y ó n n nítr. lob 

1 NGÍñ*»H¿í«Wfleffn»«i- n /':\ la v q 
'01 0b ' i II I r̂.I ¿ b fiJn-!i: foh'j , 'o 'Hj j l ' i t.'vj 

f ( ; ! »j|(I 
') si) oüie v i i r p p a r t i a i o n t o , , | . , > , , , , , 

l-lb "I- f' • — — — , i OHH 

-nlr»f?noo O R O A4%O no ,tíáf0Acn 
- i d 5 8 onp ?anonibmv» «ibo^'ib 

.¿.ill.l'.r»'.^ J.JÍ.M I I ' . ( , | F 

—.Or.f'r yb oidni»iivon 'ib 
.woiril oÍBOldifi/ 

• O T 1 » I ' 0 f :||.fir. I'» V . , . | ,)f.|; 
oí» ofo-pob ir.<--tl fióh ftvfe»! . , " . V M I 1 

e l . , i - c a í g o s a l respecto 
r€ÓNTOrBÜTENTEá. 
oír, ' i f fi* i h-.infi f'> r. 'ir .-ij ' 

nh i ni T fimí/ánn i r í r " 
lBbojftípBn^ oIoBIbn lo l o 

D. .hiáh^ompz 
.^arót íore l ipr imer trimestre 
Idem'pdrdsegurí t ío 
Wwi f íb re l t é r c e W l ! 

Idírm {>qr eictiáflo oicfr n¿me 
Solventó. 

NOTAS. k # \ t y j ^ < k f ^ p establecido se i 
corresponda al reparthnieTito Wsu razón. 

2 . ^ Los 'Secrcla« lios / (lé lAytfiOirdidnlo ¿ 
la matriz. 

•H « - ' W ni ob lf .ha |q o I ^ n n R ¡ro'j 

f nmiil» nitftndfvofl ebfem IR oíooíboiTIÍOIIOO 
no fiilnd .V oup .?i díf. •iin..'¡.»(|fni 

,0 .mirn .íolin') nr.?: ib ollpo ifcfíof.1 no o^aj 
h .\oib yb ,r.! T.iii.j.\i i.! o! nu^on «-fiuJO 
0fi|» ubiiiii'iq !•> i'/n. ,r*| . blfil .1 ¡b t> MÍO 

Por acraVio ^ 1 a ' » l e ¿ ú t ó j o ' t í ' a é ^ t W d t e , ! . 
í>oí'etrrr <erl ; tó''attHcacíon del cupo del reparto , 
Por Infoybrtfe ¡íneWoú'fen bl mismo. .. I \ 

nob I O Í H Í Í — . s g l a U o?novf:''l .vJnoi 
coi»—.'oiliwmou«mío R*/JO '''TaiÜP^!^ j 

159" 
,:i 

rwfi 

f'RT- I 

'»tn n i) 
•in Í friT/'/A 
k>?n'i7i«fíii 

• l nbnóih?'/ 
! ' . .. «I ' . 

rs. •0 rfr?' 

r . i rn h 

•rM nbr. 
•I 

.prtnlo'iv' ob mintoj) 
f r r ib !* «trffi'n ir? 
r oh ' <•'• •' voih o! 

.ojjnofl oMo^fi^-

Corresponde ü.cada. . 

U>'/ trimeilre. 

iTTfl—mi'. li'|' ,3llO' l> ,'"i'J "-li'fif I.L'l ! | r~ 
rtffiír ' ,%WHi •• ' 3 ^ ^ * i I I r 7 & ? 7 | 

• nn no OTROV .n | in7 lob nloi-oofí) «-.f» nfnoir» 
^rrc I ? F I r.ls.r.dn» nr>»f#f 

( OtffofofHfOflf*! tf;onp1 
TR.J nf>rlRffO? obnoffÍR»! 

omiyiSiq oidirioioib of 
Al niv^in .Innnf?*?nrio r?»;o »-.| no .rnr.rtrrn 

t̂ sV (loa cuales *an <de ser esaclameote.lo« que 
. . . . . ' . 1 -nji / | ' - Uíbjvtbo! ?r.rrr»f» v oblopl/i-iono? 

ríificarán a l í í n á l dé esté'dáéumenlb, con el V . 0 ;B . # d o l ^ M ^ ^ s U r C ^ f o r m í ^ ^ , 

- O R O 0 n * a # » R d r . ffo oh ?KlbdR?. «Un? morí 
• r,' ' .x ' ! ' (M , , , r d .!*.hnio nihíltnoIRMÍ'P.OI nob 

Año'áe'T8í60. r ' , f i ^ r , ' , f ; s 

' ,.» Ó| ¿ifci ' i ni # 3 É I — M Ü Í Í ^ W RI sb 

M O B E M > ; 7 , N U M i ' ! 3 . 9 

.rl-ilinib»: 

•WlfWTlob ohr, |R r.\-rM OJPOÍU'Ü <I< olí .'rf!,'/ 
CONTR^BUCI0H-T€RRlTGRtAL; <bn-) .?uih'\<i) 7 P I P Ó O IROI nr iR .r» 

no:« w i n ' ' " - . "b RÍI rJíndop T.vnr) «:lfivRn . . . »..,,„ . . . . . ' j r •. ¡. 11 j t!, ¡ i rtwrM <r\iM,irtrmmmt o?, ppr» o 1 no:> -y '•.'••<••. on Rtl R«mJna «vilo .uUiriq 
RtíclámaciioYíéíí^rtldulareff'rlo apratioirfue' sbtían presentado contra los trabajos estaíl/stjcos ejecatddorpaía bcontrtbHjibri del referida * o 

oP ei? oflp rV«ir]fih"'"'b'oÍP*'>iinírTfillirnfi |?f 
H • >u\ i'b ii i i"f 

». ' •) ••!» Hlivrl-oj» IriioJinoJ noio 

. ( , U n i / . l / / rW.\RESULTADO. { } ;, ,, : , v > m n , , J 

Atendidas c o m ^ á í a s . V l ^ . . . . j-¡ í»'Ai j¡t>a..oVmitfiglpuv^ 
De^estlnjadá'á por infundadas.' OÍ ñfidpt. . ¿ v 

Idem'peri nc haberse 'prdséritacfoi dn tiempo oportuno; . . : . . ¡ 

f 7 ' ; í P e i u l i e n l e 5 de resolución 

tita l b Pf'nymnX 
• T O T A L T G Ü A L , 

1 1 ... oJiioimn 
;Püeblo"de noins^iroo eoloolocofíl 

EL Alaitdñ*. 

NOTAS. i . ' L o s A v untamientos no podrái 

•a su dia. " r c ' r ^ ri • 

. > 9!píT¿l pib'.^T /bl/kof/, ! 3 ^ . C c 8 r ob 

. 'o no nr.rcrmo 
Vecinos del jpu^bl«-T'f r-v •' t \ •b líWeneWísíídr*slñí,»*, tO 

ffrTT^^Wí^r^ 
ól 7 obíuhnAo 

ua ob i rir.hr. ' 
,f^Ib ^r.ib ob nn 

p^io? nn nnimiol 
; ii miiiiíii'1 

á de — de 185 

— r -

^VW 

tW'vt RI sb 
.bhlr.l/ oh 

gnl Rieedns 

HRnobiflU»yr9 otnoímRtnnvA lo 
: i-mq ,OIIRY lob R7otoJ ob 

omísjfnoloop.»lo ion .^(rüRlonoT ohnMhnu 
-ni7rrn rm Îrr1 rl fjvTo T o b R m « ( f o n inflo? 

R p i l d i i q no i R n o i 2 R n o R i R q . R Í O 

POÍ of> o o n n r f i R o n?. n r o oírn* oMm o h PRAO! 

o t t o .R/f.nlr.T | f i t 7 t b, tBQtai|ffTn|t ^fifMiio 
mq . P O I R O R P 5-nf oh IrindofT m«n 7 Rmnloll 

-«im R | ob ^ o p h o 7 ob nurnoo IR p.oInofoonM 
. O I R Í T O T iÍR ' R T O nbr . l r f l o » opnbnWnrf ,Rm 

t»b mltDV iivii» MtVirtnoo ^ I ^ ^ ^ ^ ^ 6 i i i ^ r r l a n n * « r t i í . h b n b R 3 C P R 7 i ? oí ioq 
ob ?.om npiirooq l o h P goréoj fo .nbpbnRm 

e;:8i—rninaAlí 

J de£e 1 1 j D U t 1 r in 

» .'•«n » r.l oh IrnnnntiIppno obteOfl nofto? loh RÍO 
oh SRI y 0fidoíe3 n£¿ ob onoo lob ontqLrio M | o[r.d .ÉnRqmfio -b »i . r i . ' n ! oiq .Rmplrn 

Vkjtor>-|)ulce,-1JUQ??;^ nRriíBQf^ 'mtyQm.w 
del dis'r'uo üerlaai ^ ^ a ^ ^ I e ^ ^ ^ i J ^ L p , 

misma don Fermín d e i ^ r ^ n a r > ^ n | | a c o | ^ a 5 f / 
)er á la persona en cuyo poder se halle un 
•esguardo de depósito voluntario trasmi-
úble, ftuWérb^8fe^W:%/'t6.6^^«n-
jignados en el Banco de España por dona 
\n?onÍa°1forJH«ifezí;(!rr' fffe 
r / ' p r c s e f i t e ^ ' í l KeíeVW^ W^dcnoffnoh||ní 
ternfiW(Tifó":W«lá*t Tí#j6 'a!pefo1bfmreVit(?<Vto" 
1fi&HrartsfeúrrKlo dftho \ \ m 8m O S B o V ^ f i 
izado la entrega, StflftíoVdara' fa^p>rbvíiíd<P^ 
(íí'7jííe^íaVan;tíg^rl mrTn f* í»te«iq 13 
• ' M a d r i d ^ d a afcreVnbre"d»^«5<h^wfbn 

AimiS/J^JrJ&^l " • , ' A " s í > l no v í w i h t ó í olí r,f 
URbilonofil f V ' ! i)^ i . • !V"t ; ,n j r í l rwpoi n 

la Sierra. 

Con la competente autorización de la 

nendan en publica subasta con la escluslva ' 
alopot m ^ y ^ 0 9 ^ r t i ^ > . . ^ Y r W P » f í ¡ W e » 
a ^ i ^ j a b o » y r ; a « u ^ e p L ^ e ^ l ^ f ^ ^ 
G^bAnilIfifxie Ja Sici:ra r ;p4r4 ).el >ftfl^|i^fjmp r t l 

a ^ o ^ ^ i - V b ^ M ^ u ^ m j ^ L ^ ^ f b ¡$toi\&J9-(9 

pai-a^ws ^ps s ^mat(is r . , lQS 0 í)ia^ t 4 / y , i j f f del 
e r ^ ^ e o ^ i p i e m ^ , ^ f t p c ^ ^ ^ ^ p . s u s ^ 

r u > g Q ^ e f ^ n ^ í c i p n e ^ ! m ; e ^ ^ A 
fiesío..;.,;», ? n f f l f^h 31 7 H lo pospimnh 

I ^ a w « ^ r * i f e r ^ r » á % f d f i ^ f t W 9 t e a 

bre,4a. ^ ^ ^ T ^ r % ^ t j n ^ f i 

oh *onh 
lob potor, <ol no oboplnnrn ^h RIRIP.O orrp 

Alcaldía constilucional de THulcié\prn^ 
ob ^omoÍ7nn oh P? oíiRibo" obRÜnD 

M e d i a n ^ r t í ^ j ^ s ^ ^ p i p j í J L ^ lg? JLr . a^ t 

|jos necesarios por la junta pericial en el pa -
Idron de riqueza, que-ha- de servir de baso 
para Ja-conlribucion de. inmuebles cultivo y 

aunque s e a n ^ ^ s ^ ^ u ^ ^ i e r a n j p ! 
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A)cald¡* Constitucional de Aloobenda^ 
. "»a /.lajuróin / j un o a i T & f ' j n n son r e t i r a n 

Autorizado competentemente el Avun" 
lamfenlo constitucional de la villa de Alro-
bendas. saca á pública subasta para su ar
rendamiento por liempo de seis anos los pas
tos de nn trozo de terreno como de 18 fane
gas, en el sitio denominado el Juncal, térmi
no (je la misma vi^la, por la cantidad meno r 

admisible, de. 6000 rs, de ve,11no, al respec
to de tOOO rs. en cada uno de los espresados 
neis aflos. y su nrimer remat» se celebrara 
en el dia \ \ de diciembre próximo, de once 
á doce de su mañana, en las casas consislo-
ríales. bajo el pliego de condiciones o ue es
tará de manifiesto, siendo de advertir, que 
Tos lidiadoras presentarán en el acto del r e -
mal©, fiador que garantice sus proposicio
nes. 

Alcobendas 2 8 de noviembre de t8K9 — 
El Alealde constitucional, Vicente Alvarez. 

Alcaldía constitucional de fíecerril. 

Se halla concluida v de manifiesto por 
término de ocho días en la secretaria de este 
Ayuntamiento la estadística de riqueza que 
ha de servir de base para el reoartimientn 
del ano próximo de t 8 6 0 , para que los in
teresados en ella puedan reclamar de acrravlo, 
pasados los cuales no serán oidas, y les pa
rará el perfníclo que ha va luírar. 

RecerriISO de noviembre de f859.—El 
Alcalde, Anastasio Fraile. 

A tcaldio constitucional de Villavirja. | plíegos vde condiciones que seballarán de roa- J varios sitios déla'dehesa de Vatdeyehno, m± 

Alcaldía constitucional de Leganés. 

Celebrados en esta villa el primero y se-
enndo remate del abasto v derecho de cen
samos de. romes de ,vacn v carne r o para el 
ano de <8<M>. ha acordado su Ayuntamiento 
eontwlue la subasta abierta. 

Fl precio de la libra de vaca en los cinco 
nrimeros meses es el de t?> cuartos, v á 17 
la de carnero; v en los restantes del año á t i 
v !fl r e a c t i v a m e n t e , v sn renta la cantidad 

* W * 6 7 0 ¿ b T K 3 L I M A * >-
•Se anuncia en solicitud de Untadoras. 

. Le«n>s . S(7$e . noviembre de J ? ^ 9 r — 
Ensebio Min?o .~Pnr su mandado.' Vicente 
Mócete, secretario. 

Alcaldíaconstitucional de Collada Mediana, 
I J 7 H P yrn í ; f l;i>'.' s i H H i i í F f;*i!irtfj': 

Previa autorización del Exento, señor 
Gobernador de esta provincia, se subastan 
los articules de consumo con la venta es*ln 
siva al por menor de vino, aguardiente. acei
te, iahm v vinagre v carnes frescas que se 
consuman en esta villa v su término muni
cipal en lodo el próximo afio de 1860 v pa
ra sus dos remates están señalados los dos 
dominios el \ \ v t 8 del mes de diciembre 
próximo, en la casa consistorial. de. diez á 
doc* de ambos dichos 'Has, bajo el pliego 
que estará de manifiesto en los actos del 
remate. ^ , 

Collado Mediano 28 de noviembre de 
1859.— Fl Alcalde, León Martínez. 

Alcaldía constitucional de Carahanchd A lio. 

Con la autorización competente, se subas
tan los derechos de la romana, pesos v me
didas de este pueblo por todo el ano de f 8 6 0 . 
bajo el ntlego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto de la subasta: tendrán 
luga'" sus dos remates los días 8 v f t del 
próximo diciembre en las casas conslstorla-
le*, de once * una de dichos días. 

Carabanchel Alto 2 7 de noviembre de 
1859.—El A. C , Eusebio Merinero Ginés. 
—Aenstln Rodríguez, Secretario. 

No habiendo tenido efecto por falta de 1 
lidiadores las, subastas de los ramos de con- ¡ 
sumo con la esclnsiva en la venta al por me
nor da este pueblo para el ano de 1860, tie
ne señalado el Avuntamiento que presido los 
dias \ \ y 1S de diciembre próximo, en la 
Casa consistorial, y hora de diez á doce de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones for
mado al efecto. 

Villavleja 28 de noviembre de J 8 5 9 . 4 -
El Alcalde presidente, Anastasio Martin. 

Alcaldía constitucional de Villa el Prado* 

Por Real orden de 14 del actual, se ha 
concedido al Ayuntamiento de Villa el Pra
do facultad para ejecutar una poda en el 
cuartel número segundo del monte encinar 
de su distrito, que según los empleados fa
cultativos de montes, se considera producirá 
25.000arrobas de carbón v 2 2 t 0 0 0 gavillas 
dechavasca, apreciadas á 2 r s . cada una de. 
las primeras v 25 céntimos la gavil con 
euva autorización y esnresndos tipos la di
cha municipalidad contrata la operación de 
corta v aprovechamiento de los referidos 
productos en pública subasta v con arreglo 
á lo prevenido en el articulo 79 de la orde
nanza de monte?, celebrando el remate el 
domingo M de diciembre próximo de diez á 
doce de la mañana, en la sala capitular de 
esta villa, v según el pliego de condiciones 
que de manifiesto al público hoy se encuen
tra en la secretaría municipal. 

Villa el Prado 28 de noviembre de i 859 . 
—Eusebio Benito. 

Alcaldía constitucional de 
Valle. 

Oteruelo del 

Con la competente autorización del ex
celentísimo señor Gobermdor de esta pro 
vincía. fecha 26 del corriente, el Avunta
miento de Oteruelo del Valle, vende en pú
blica subasta las lenas de roble bajo para 
reducirlas á carbón, dol cuartel titulado Pa-
1 anear, perteneciente jjl común de vecinos, 
habiendo señalado parq su remate el dia 12 
¡de diciembre próximo p*e diez á doce de su 
mañana, en la casa consistorial, previo to
que de campana v ante la presidencia del-
señor Alcalde v demás individuo*» del Avun-, 
tamienfo, vendiéndose en el mismo dia y' 
hora 900 gabillas de chabasca que pue
den resultar en dicho cuartel, hallándose ta 
sada cada una arroba de carbón que resulte 
de la operación del peso al pié de la horne
ra, a u n real 75 cents , v 12 cents, cada 
gavilla, cu va subasta ha de celebrarse con 
estricta sujeción á. la ordenanza de Montes, 
disposiciones vigentes y condiciones que 
constan en el espediente. 

Oteruelo del Valle 50 de noviembre de 
1859.—El Alcalde, Cándido Canencta. 

Alcaldía constitucional de Loxoya del 
Valh.-

íTnliándose competentemente autorizado 
el Ayuntamiento canstUucional de la villa 
de Lozova del Valle, provincia de Madrid, 
partido de Torrelagnn*, por el escelentisimn 
señor Gobernador ctvll de la misma provin
cia, para enajenar en pública subasta las 
lefias de roble balo para su carboneo de los 
cuarteles nominados, el uno La Tlova, otro 
Retama v otro Rebujal de las Canales, per
tenecientes al común de vecinos de la mis 
m a , habiéndose señalado para su remate, 
por lo avanzado del tinmno v según está 
mandado, el jueves 8 del próximo mes de 
diciembre, de diez á doce de su mañana, en 
la casa de Ayuntamiento vbajo la presiden
cia del seflor Alcaide constitucional de la 
misma, previo ioqne de campana, bajo los 

nífiesto en el acto del remate , redactados 
por los empl ados del ramo de montes. El 
tipo para la subasta es el de 2 reales cada 
arroba de carbón de las que resulten al pié 
de la hornera, y 2 0 céntimos por cada ga
villa de chabasca. 

Lo que se anuncia al público llamandp 
licitadores. • t 

Lozova del Valle 28 de noviembre da 
1859.—El Alcalde constitucional, Bartolomé 
Martin. 

Alcaldía constitucional de Morata de 
Tajuña. 

En la villa de Morata de Tajufia se halla 
de manifiesto en la secretaría de Avuota-
miento, por término de qnince dias , el p a 
trón de amillaramiento de riqueza que ha 
servir de base para la contribución territo
rial del aflo próximo de 1860, para que 
puedan enterarse los contribuyente* en la 
misma. 

Los señores Alcaldes tfe l«»s pueblos de 
Chinchón. Pernles y Argnnda se servirán 
dar publicidad á este annncio en sus respec
tivas villas. 

Morata 27 de noviembre de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Eustaquio Pinto. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

El Avuntamiento constitucional de Bara
jas, subasta en pública licitación las obras 
de reparación necesarias en su casa consis
torial, bajo el tipo de 17.058 rs. plano y 
pliegos de condiciones económico-facultati
vas , formado por el arquitecto de la pro
vincia, v prevenciones del Real decreto de 
27 de febrero, instrucción de 19 de mano 
de 1852, habiendo señalado esta corporación 
municipal para el único remate, el sábado 
~t .le diciembre, nróximo á las doce de la 
mafiana en el edificio consistorial. 

La licitación se hará por'pliesos roñados , 
que serán admitidos hasta la hora del rema
te, en que serán ahiertns á presencia del 
Avuntamiento, asociado de dosmavores con-
tribnvenfes y ante Escribano público; ad
virtiéndose qui? para tomar parte en la su
basta se depositará en la del Ayuntamiento 
••i 8 por Í00 déla cantidad en que han sido 
presupuestadas las obras, cuyo justificante 
acompañará á la proposición, la cual será 
devuelta al;licitante cuya proposición no sea 
admitida. 

Las condiciones, plano y presupuesto se 
hallan de manifiesto hasta el acto del remate 
en la Escribanía numeraria déos la villa. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. "I 
_ Barajas 28 de noviembre de 1859.—El 

Alcalde, Macario Collado. 

bos de esta jurisdicción, que según cálculo 
del ausiliar agrimensor, producirán las de 
San Esteban 5000 arrobas de carbón con 
500 gavillas de chabasca do á 6 cuartas de 
atibo, y las de Valdey^rmo 5500 arrobas de 
dicho combustible, y 900 gavillas de á las 
seis cuartas atillo: Lasadas aquellas a u n 
real 75 céntimos, y estas á un real, para 
•cuyo remate está señalado el 11 del que 
'viene, á las doce de su mañana, en la sala 
consistorial deesla villa, ante el quo suscri
be ó quien delegue y demás individuos que 
está prevenido, en cuvo acto y en la secreta
ria de Ayuntamiento estarán de manifiesto 
las condiciones bajo que se ha de celebrar . 

San Martin de Valdeiglesias 30 de n o 
viembre de 1859.—Tose. Rodríguez,, secre
tario. 
. . • 

Alcaldía constitucional de Redneña. 
Con la competente autorización de la su

perioridad, se subastan en la villa de Reduefla, 
las 'leñas para carboneo de la.mitad de la 
dehesa Boyal y Canadá, como i g u a l m e n t e ^ 
chabasca que resulte, bajo el oportuno pliego 
de condiciones, que estará de manifiesto ¡eh 
el acto del remate, que tendrá lugar en la 
casa consistorial de dicha villa, el dia ocho 
del próximo mes de diciembre, de diez á 
doce de su mañana 

Lo que se anuncia llamando licitadores 
Reduena 27 de noviembre de 1859.—E* 

Alcalde, Manuel Velasco. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

Hallándose autorizada este Ayuntamiento 
por el Excrao. señor Ministro de - Fomento 
para el aprovechamiento de las leñas de ro 
ble bajo para carboneo, del Prado erial, 

sitio de Caflizuela, se señala .para su re
mate el dia 8 do diciembre próximo, de diez 
á doce de su mañana, en es(a casa consisto
rial, bajo el pliego de condiciones quo so ha
lla de manifiesto en esta Secretaría. 

Garganta 2 8 de noviembre de 1859 .— 
El Alcalde, Ambrosio García. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

constitucional de 
Arroyó. 

Colmenar del 

. . . n n i M 

El amillaramiento d e ' riqueza que ha de 
servir de base para la derrama de contribu
ción territorial de- la villa de Colmenar del 
Arroyó en el aflo próximo de 1800, se halla 
concluido y de manifiesto al público en la 
Secretaría de su Ayuntamiento,. por termi
no de diez dias, dentro de los cuales presen
tarán sus reclamaciones los -contribuyentes 
que se crean agraviados, pues pasado dicho 
término no serán oidas. 

Colmeaardel Arroyo' 28 de noviembre 
de 1859.—El Alcalde. Pedro ri¿ Retes, 

381 ol) ¿ 
Alcaldía cantsituoanal 'de Sai Martin de 

Vableiglesias. 

En virtud de Real orden de 14 del que 
rige, se saoan á pública subasta las leflas de 
chaparro del cerro de San Esteban y las de 

A N U N C I O S . 
LA JOVELLANA, Sociedad minera. 

Dirección. 

Con arreglo al art. 21 de la nueva ley 
de minas, requiero á V. por primera vez pa
ra el pago del dividendo pasivo núm. i7^ 
correspondiente al mes de noviembre úl l imo | 

importante 440 rs. vn. , que V. se halla en 
descubierto, perteneciente á las ocho acciones 
de su perteneencia; de no verificar dicho 
pago en la casa callo de San Carlos, núm. 9, 
cuarto segundo de la izquier la, de diez á 
cinco de la larde, le parará el perjuicio que 
haya lugar, según dicha ley vigente, 
i Dios guarde á V. muchos aflos. Madrid 
i.° de diciembre de 18o9.—El Director Ger 
rente, Eugenio Metge.—Señor don José 
Carbonell.—Se pasa otro adomicil io.—633. 

EL IRIS AMARILLO, 
Sociedad minera, 

. . No habiendo satisfecho el socio don. Joso 
Gaspar el i . " dividendo correspondiente al-
mes de setiembre anterior ha sido requerido, 
por "segunda vez al pago del misa™. V eo 

" cumpfiínJenlo de lo que previene la nueva 
ley. de ramas, se pablica este según Jo reque
rimiento en el Boletín Oficial de la provincia, 
á los efectos consiguientes. —SI Contador Se 
cretario. —635. 
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